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Este Modelo de Utilidad se refiere, conforme su enun­
ciado indica, a una armella perfeccionada en sus caracterís­
ticas de diseño, montaje y organización, que cumple el fin 
para el que específicamente ha sido concebida, con una se­

De conformidad con el invento, se estructura una arme­
lla compuesta por un tramo tubular de reducido desarrollo 
axial) que define el anillo de la misma, un vastago aguzado 
como medio de fijación, y una pieza complementaria del con­
junto en función distanciadora del anillo respecto del pa­
ramento en que se olave. El tramo tubular que compone este 
anillo, presenta un conducto interior de superficie cilin­
drica, lisa, en tanto que los haces externos del mismo, se 
encuentran facetados según una sección transversal de linea 
poligonal, siendo por una de las referidas facetas donde se 
emite el v&stago de fijación en sentido radial y perpendi­
cularmente a la superficie de esta faceta.

La armella, como se dijo anteriormente, presenta una 
pieza complementaria, en función distanciadora, de forma 
prismática rectangular, que se adapta por una de sus bases, 
en montaje, sobre la faceta del anillo emisora del v&stago 
de fijación, a cuyo fin, dicha pieza, tiene una perforación 
axial, abierta por sus dos extremos, que le permite quedar 
ensartada en el v&stago. Con el fin de que este adosamiento 
quede asegurado, posicionalmente, en toda la superficie de

guridad y eficacia m&ximas.
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contacto, sin posibilidad de desplazamientos rotativos de 
ambas piezas entre si, las superficies en contacto presentan 
sendas organizaciones complementarias: cajeado y pivote, res­
pectivamente, definiendo un vinculo retentivo que elimina 

30.- esta posibilidad.
La importancia funcional de la pieza complementaria in­

cluida en la armella, se deriva del hecho de permitir una 
posición del anillo más peraltada,sobre el haz del paramen­
to al que se fije, salvando asi los relieves ornamentales 

33.- que éste pudiera presentar, lo que asegura un perfecto re­
mate del dispositivo de cierre en su conjunto y una comple­
ta y ajustada penetración del vástago deslizante pertenecien­
te al cerrojo.

Una vez se haya comprendido con mayor claridad el con- 
40.- junto del Modelo, otros detalles y características del mis­

mo se irán poniendo de manifiesto en el transcurso de la des­
cripción que a continuación se da, en la que se exponen los 
detalles más particulares del invento, como, asimismo, de 
los medios que para su puesta en práctica pueden emplearse. 

45.- Estos detalles se dán a titulo de ejemplo, haciendo referen­
cia a un caso posible de realización práctica, pero la ar­
mella no queda limitada, exactamente, a los detalles que 
aquí se exponen, debiendo ser considerada, por tanto, esta 
descripción, desde un punto de vista ilustrativo y sin li- 

50.- mitaciones de ninguna clase.
Una idea más amplia la proporciona la siguiente des­

cripción, en la que se hace referencia a la hoja de dibujos 
ilustrativos que a esta Memoria se acompaña y en la que, de 
manera un tanto esquemática y exclusivamente por via de ejem- 

35.- pío, se representan los detalles preferidos por la idea del
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En estos dibujos se emplean referencias semejantes para 
indicar piezas, conjuntos o partes, que se representan en ¡
las diferentes vistas presentadas, cuyos elementos, detalles ' 
y organización, se definen de una manera especifica en el 
transcurso de esta Memoria, y después, se concretan en la 
nota reivindicatoría final.

En dichos dibujos:
La figura 1 corresponde a dos vistas, una lateral y 

otra en planta, de la armella mejorada según este Modelo.
La figura 2 muestra otra vista lateral de la armella, 

según un giro de 90R de la vista análoga grafiada en la fi­
gura anterior.

La figura 3 corresponde a una vista de la armella en 
sección, según el plano representado por 1-1 en la figura 1.

La figura 4 son dos vistas: alzado y planta, respecti­
vamente, de la pieza complementaria del conjunto.

La figura 5 muestra una sección esquemática de la ar­
mella con su pieza complementaria ensartada en el vástago.

La figura 6 corresponde a una vista en perspectiva del 
conjunto objeto del Modelo, con la pieza complementaria dis­
puesta, en su correcta posición, sobre el facetado del anillo.

En relación con las figuras anteriormente indicadas,se 
hace la aclaración de que, en ellas, se señala con 1 el ani­
llo de la armella y con 2 su v&stago de fijación, siendo 3 
la luz tubular interior y 4 el facetado externo, desde el 
cual se proyecta el vástago 2, cuyo facetado presenta el ca­
jeado 5 destinado a recibir el pivote 6 de la pieza comple­
mentaria 7$ dotada ésta, a su vez, de una perforación axial 
8 que le permite ser ensartada por el vástago 2.



90.-

95.-

100.-

109.-

- 5
189700

Finalmente se señala con 9 la cabeza del vástago de fi- i 
j ación, cuya cabeza se encuentra embutida en la masa del ani­
llo, sobre la faceta 4 del mismo.

Se comprenderá fácilmente, después de observar los di­
bujos y la descripción acabada de efectuar de ellos, que la 
actual concepción proporciona una construcción sencilla y 
efectiva, susceptible de poder ser llevada a la práctica con 
gran facilidad, asegurando la obtención de una manufactura 
relativamente barata. Este detalle de economía,adquiere gran 
importancia si se considera en los términos de una producción 
en escala, ya que es evidente que el mercado puede absorber 
cantidades muy considerables de esta clase de armellas y 
cualquier pequeño ahorra, logrado mediante la aportación de 
ciertas mejoras durante su fabricación, puede adquirir ele­
vadas proporciones.

Se reitera, que en el objeto que constituye el actual 
Modelo, serón susceptibles de introducirse todas aquellas 
modificaciones de detalle que las circunstancias y la prác­
tica pudieran aconsejar, siempre y cuando que, con las va­
riantes que se introduzcan, no se cambie, altere o modifi­
que la esencialldad del objeto descrito.

R E I V I N D I C A C I O N E S .
s c c c s s s a B c c c B c c c c c a  s s c c a c m a tc c a c c c c c

la.- Una armella perfeccionada, del tipo de aquéllas 
que su anillo compone un tramo tubular de reducido desarro­

llo.- lio axil, con su superficie interior cilindrica y la exte­
rior facetada, caracterizada porque el facetado de su ani­
llo destinado a proyectar el vástago de fijación, presenta 
dos cajeados: uno central destinado a recibir la cabeza de 
arranque de dicho vástago y, el otro, en excavación cónica, 

115.- para albergar un pitón de encaje, dispuesto sobre una pieza



complementaria de la armella.
2s.- Una armella perfeccionada, según reivindicación la, ! 

caracterizada porque la pieza complementaria, es de forma 
prismática, con bases rectangulares, por una de las cuales 

120.- se adapta, exactamente, sobre el facetado del anillo emisor 
del v&stagó de sujeción, para lo cual presenta una perfora­
ción pasante por la que resulta ajustadamente ensartada en 
el referido v&stago, sirviendo esta pieza complementaria de 
medio distanciador del anillo, respecto al haz del paramen- 

12$.- to sobre el que se vaya a fijar la armella.
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